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Unidad de Acceso a la Información Pública, denominada institucionalmente como Oficina de 

Info rmación y Respuesta, Tribunal Supremo Electora l, a las once horas con treinta minutos del 

ve inte de octubre de dos mil ve inte. 

l. El 09 de octubre de 2020, el ciudadano , so licitó por correo 

electrónico a esta ofi cina la siguiente información. 

A. ombre y cargo de lo~ se rvidores públicos que conforman actualmente la 

Comisión del Servicio Civil del Tribunal Supremo Electoral. 

B. Copia electrónica del acuerdo de nombram iento de los-miembros actuales de 

la Comisión del Servicio Civil del Tribunal Supremo Electoral. 

11. La solicitud de información fue admitida ese mismo día por haber cumplido los 

requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAfP). 

111. Con base en el artículo 70 de la LA IP, se requirió la información al licenciado Osear 

Arturo Godoy, j efe del Departamento de Personal de este Tribunal, quien en su respuesta 

expresó: 

« ... al respecto le informo que actualmente la Comisión del Servicio Civil de este Tribunal 

no está conformada ya que los miembros representantes por parte de los trabajadores su periodo 

finali zó el 17 de mayo del presente año, por lo cual actualmente se está en el proceso de su 

se lección con el fin de que esté debidamente integrada la referida comisión. 

Por lo tanto se remiten los nombres de los integrantes que actualmente la conforman» 

a) integrantes actuales por parte de la Comisión de Servicio Civil en representación del 

Tribunal Supremo Electoral: 

Lic. Ronald Oswaldo Avilés López, miembro propietario 

Licda. Romy Dayanara Yil lalta Callejas, miembro sup lente. 

1 

Documento en versión pública, art. 30 de la LAIP.



b) integrantes de la Comisión del Servicio Civi l que representan al TSE (sic) ante la 

Comisión de l Servicio Civil: 

Sr. Santos Cándido Bonilla, miembro propietario 

Sra. Juli a Cristina Rivera, miembro suplente. 

Asimismo proporcionó copia de los respect ivos acuerdos de nombramiento. 

IV. Por lo anterior, se resuelve. 

A. Dese acceso a la información so licitada en los térm inos expresados. 

B. Entréguese copia electrónica de dos acuerdos de nombramiento de los actuales 

miembros de la Comisión del Servicio Civil del Tribunal Supremo Electoral. 

C. Noti fíquese. 
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